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la Avenida Occidental número N70-384 y José María Carrión, edificio Condado Plaza Oficina 
No. 5, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a las quince horas treinta minutos, reunido la. 
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asisten los señores socios: Edgar Rene Valenzuela Diaz, Julio César Valenzuela Díaz, Marco. 
Fernando Valenzuela Díaz, Páblo Mauricio Valenzuela Díaz, Patricio Xavier Valenzuela Diaz; 
y, Julio César Valenzuela, por sus propios derechos, conforme consta de la lista de asistentes. 
elaborada para el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de: 
Socios de la compañía, Preside la sesión el señor Edgar Rene Valenzuela Díaz en su calidad de 
presidente de la compañía y como secretario actúa el señor Marco Fernando Valenzuela Díaz, 
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a fin de que cedan el total de sus participaciones sociales que en un total cuarenta tienen cada 
uno en la compañía. 

Se pone a consideración de la Junta el Primer punto del orden del día esto. es autorizar a. los 
señores Patricio Xavier Valenzuela Diaz y Pablo Mauricio Valenzuela Díaz a fin de que cedan 
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compañía, cesión que se la hará a fuvor del señor Julio César Valenzuela Díaz, lo que es 
aprobado por unanimidad del capital social. 
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// SOCIO - PRESIDENTE SOCIO-SECRET; 

      

     
cesar Valenzuela Sr, Patricic ¡er Valenzuela Díaz 

SOCIO E SOCIO 

Sr. Pabli icio Y: ola Díaz. 
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